
LA DTTERNACIONALIZACION 
DE LOS SANTOS LUGARES 

(Conclusión) 

Por el Dr. Jorge VIC.4N, Investigadw 
del Int i t ir to de Derecho Co*izp<rrodo. ' 

La Asamblea General de las Naciones Unidas que se reunii, el 11 J. 
dicienibre de 1948, adoptó una resolución en la cual rendía horne~iaje al 
mediador por sus esfuerzos iticesantes con el fin de establecer la paz 
en Tierra Carita y por la cual había sacrificado su vida, y deciilió, ade- 
más, la creación <le una Comisión de Conciliación coinpucsta por tres 
miembros de las Naciones LTiiidas y cuya tarea seria: 

a )  asumir las funcione5 que habian sido confiado\ al i~ie<liador coi1 
arreglo a la resolución de la Asamblea General de 14 de tiiayo de 1948: 

b )  presentar a la cuarta sesión de la Asamblea General un dictamen 
especial y proposiciones sobre el régimen internacional en Jerusalén. Este 
dictamen deberia contener recomendaciones concernientes al estatuto de 
los Cantos 1.ugares. 12 Comisión debería estar en contacto con las auto- 
ridades locales de estos lugares, las cuales dcberian dar garantías for- 
males sobre su protección y libre acceso ; 

c )  protcgrr los Santos 1-ugares, e(1ificios y sitios religiosos d i  con- 
formidad con la tradicibn y los (Ierechos existrntes. 

Un  Comité cuyos niirmbros serían Francia, China, la URSS, ia' Gran 
Bretaña y los Iista<los Unidos, se cricargaria (le someter una ~~ropos i -  
ción sobre VI tioinl>rainietito de dicha Coinisii~ti a la aprobación de la 
Asamblea General. La Comisión de Conciliación trndría autoridad para 
nombrar un rc~prcsentantc de las Naciones Unidas y radicaría en jenrsai 
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1En. El Secretario General de la O N U  tomaria todas las nicdidas necesa- 
rias para afianzar la seguridad de sus miembros. 

El Comité, coinpuesto por cinco miembros permanentes del Consejo 
<le Seguridad, se reunió inmediatamente después de la adopción de esa 
resolución. E1 delegado francés, que prebidía la sesión, declaró que cua- 
tro de los miembros del Comité convinieron en que la Comisión de Con- 
ciliación estuviera integrada por representantes de Francia, Estados Uni- 
dos y Turquía. El delegado soviético al oponerse, solicitó que en lugar 
de tres fueran cinco los miembros que integraran la Comisión y que, 
entre ellos, figurara el representante polaco. El delegado de Guatamala 
solicitó la inclusión del representante de Coloinbia en lugar de el de 
Turquía. No obstante, el representante de Colombia después de manifes- 
tar su agradecimiento a su colega de Guateiiiala rechazó su candidatura 
y se mostró partidario de que la Comisión estuviese compuesta por cinco 
miembros. El Presidente de la Asamblea declaró sobre csto: que el pro- 
cedimiento para la designación de los miembros de la Comisión de Con- 
ciliación formaba parte de la resolución adoptada y que, en consecuencia, 
no era posible efectuar cambio alguno. Seguidamente la Asamblea Ge- 
neral, por 40 votos en pro, 7 en contra y 4 abstenciones adoptó la pro- 
posición del Comité. 

La-Comisión de Conciliación quedó instalada en la zona. neutral de 
Jerusalén el 24 de enero de 1949 y se esforzó, contando con 13 ayuda del 
nuevo mediador par interim, señor Ralph Bunche, director del Departa- 
mento del. Consejo de Tutela, por establecer relaciones pacificas entre 
los gobiernos interesados, consiguiendo que se establecieran negociacio- 
nes directas entre israelitas y egipcios. 

Dicha Comisión designó un Comité especial, cuya inisibn consistii, 
en ocuparse de manera particular de la cuestión relativa a los Santos Lu- 
gares. El Qmi té  estableció contacto con los árabes y los israelitas. Du- 
rante las conversaciones que tuvieron lugar en Beirut, la delegación árabe 
aceptó,qn principio, la idea de crear un régimen internacional para la 
ciudad d e  ~erusalén,  pero con la condición de que quedaran establecidas 
warantias concretas por parte de las Naciones Unidas e11 orilcii a la es- ? 
tabilidad y permanencia de tal régimen. 

S A su vez, el Presidcnte del Coiisejo israelita, señor Beri Gurion. 
declarb en Tel-Aviv que su gobierno plantearía en la próxima sesión 
de la, Asamblea General que fuera revisada la resolución de 11 de di- 
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ciernbre de 1948. No obstante, el señor Beti Gurion se encontraba dis- 
puesto a aceptar un régimen internacional sobre los Santos Lugares. 

E1 Comité esl>ecial encargado de ocuparse de lo relativo a los Santos 
Lugares había, a su vez, sostenido conversaciones con otros representan- 
tvs (Ic la comunidad árabe y de la israelita y se había informado sobre 
los puntos de vista de las autoridades religiosas del cristianismo, musulma- 
nas e israelitas. E1 Comité propuso que S? crearan cuatro organismos 
principales, a saber: un Comisario de las Nacio~ies Unidas, un Consejo 
general, un Tribunal internacional y un Tribunal mixto. Cada uno de 
estos organismos ejercería su autoridad mediante determinados poderes 
específicos que les permitieran asegurar la protección y el libre acceso 
a los Santos Lugares, situados dentro del territorio bajo su respectivo 
coi1 trol. 

Los gobiernos en litigio reafirmaron su buena voluntad. E1 repre- 
sentante israelita reiterb ante el Comitk político ad hoc que su gobierno 
sostendría el establecimiento de un régimen internacional para Jerusalén, 
pero que éste debería extenderse exclusivamente al control y la protec- 
ciOn de los Santos Lugares. Añadió quc su gobierno cooperaría por en- 
tero con tal régimen sin formular objecciones a que los otros lugares 
santos que se encuentran fuera de Jerusalén y bajo cl coutro de las 
autoridades israelitas pudieran ser considerados dentro dcl mencionado 
régimen. Aceptó la proposición, según la cual deben ofrcccrse garantías 
suficientes para la protección y cl libre acceso de todos los Santos Luga- 
res situados en Palestina. E1 gobierno israelita se encontraba dispuesto 
a ofrccrr todas las garantías necesarias para salvaguardar las institucio- 
nes rrligiosas y entrar inmediatametite en negociaciones con las autorida- 
des religiosas interesadas. 

E n  realidad, tiegociaciones de esta especie habían sido ya abordadas 
cn Jerusaléti entre el gobierno de Israel y la Santa Sede. Negociaciones 
similares comenzaron igualniente con otros gobiernos que manifestaron 
su deseo de obtener garantías sobre la protección de los Santos Lugares. 
Los israelitas se esforzarían en reparar todos los edificios y sitios re- 
ligiosos que iui,ron <lañados durante la guerra en Tierra Santa. Israel 
a c o ~ r i a  todas las proposiciones tendientes a satisfacer los verdaderos 
intereses de la coniuiiidad internaciotial. Sin embargo, las Naciones Uni- 
das no dcberiati asumir más que aquellas responsabilidades que estuvie- 
scii en coridiciones de poder cumplir y que fuesen indispensables para 
dar ?atisfacciOn a los intereses religiosos universales. Si e1 régimen in- 



ternacional se limitase a mantener la protección y la inmunidad de los 
Santos Lugares, contribuiría considerablemente a la reconciliación de los 
intereses religiosos universales con los sentimientos nacionales de la po- 
blación de Jerusalén. El gobierno de Israel estaría dispuesto a dar cum- 
plimiento al contenido del párrafo de la resolución de la Asamblea de 11 
de diciembre de 1948, que trata de la cuestión de los Santos Lu, oarcs. 

El delegado de la república Argentina sometió al Consejo un pro- 
yecto de resolución invitando a la Santa Sede a presentar un informe 
en relación con las garantías que consideraría necesarias y útiles para 
proteger los Santos Lugares asegurando el libre acceso a los mismos. Los 
delegados de Grecia y de la Arabii Saudita sugirieron que la invitación 
se extendiera al representante del patriarca ortodoxo y a las autoridades 
rdigiosas musulmanas representadas por el Consejo Supremo de Ulema 
Al Azhar. 

El delegado soviético señaló que no existía ninguna razón para ha- 
cer intervenir al Vaticano y que en todas las discusiones sobre el proble- 
ma palestino habidas ante la Asamblea General no habia sido convocado 
ningún grupo religioso. A su vez, el representante danés hizo presentes 
sus dudas sobre la utilidad de tales convocatorias. 

El delegado norteamericano estimó que quizás fuera preferible cn- 
viar las proposiciones de los grupos religiosos directamente, a la Comisión 
de Conciliación que, de acuerdo con la resolución de la Asamblea Gene- 
ral de 11 de diciembre de 1948, es la que está encargada de salvaguardar 
la protección y el libre acceso a los Santos Lugares. 

El Comité Politico ad hoc decidió aplazar el debate sobre el proyecto 
argentino por 21 votos a favor, 20 votos en contra y 6 abstenciones. 

A la siguiente sesión del Comité, el representante argentino decidió 
abandonar su proyecto inicial de invitar a la Santa Sede a que presenta- 
ra sus puntos de vista sobt .~ la cuestión de los Santos Lugares. No obs- 
tante, pidió que el informe del Comité Político ad hoc que habia de ser 
sometido a la deliberación de la Asamblea General, recogiera los si- 
guientes aspectos : 

1) Que la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas al es- 
tudiar el problema de la protección de los Santos Lugares y del libre 
acceso a los mismos, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea 
General de 29 de noviembre de 1947 y de 11 de diciembre de 1948, de- 
bería tomar en consideración el punto de vista de la Santa Sede y de  
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otras autoridades religiosas que deseasen manifestar sus opiniones sobre 
la cuestión. 

2 )  En el informe deberian consignarse las seguridades dadas por 
los israelitas en lo que concierne a la protección de los Santos Lugares y 
de acceso a los mismos. 

La proposición argentina fui- aprobada por 38 votos en favor, 6 
votos en contra y 11 abstenciones. 

E l  representante de Noruega, apoyado por sus colegas dan& y sue- 
co, pidió que en el caso de que en el informe se mencionasen determi- 
nados grupos y autoridades religiosas no debería hacerse caso omiso de 
la Comisión de Iglesias para las Relaciones Internacionales (Commission 
of Churchcs on International Affairs), organismo creado por el Conse- 
jo ecuménico de las iglesias y el Consejo de misiones internacionales. 

Bolivia presentó otro proyecto de resolución en el que proponia que 
la Asamblea General presentase un estatuto juridico especial sobre los 
Santos Lugares a fin de promover la internacionalización de los mis- 
mos. Esta internacionalización debería realizarse mediante un acuerdo 
que se estableciera cntre las Naciones Unidas, Jordania e Israel. El pro- 
yecto propuso la creación de una comisión especial de siete miembros 
para elaborar con el Secretario General un estatuto juridico sobre la 
internacionalización de los Santos Lugares. 

Los Paises Bajos y Suecia presentaron un proyecto diferente, por el 
que se invitaba a los gobiernos que en forma colectiva controlan los 
Santos Lugares para que elaborasen, en estrecha colaboración con el Co- 
misario de las Naciones Unidas, un estatuto encaminado a supervisar 
si las disposiciones concernientes a la protección de los Santos Lugares 
y libre acceso a los mismos se mantienen de manera efectiva. Se prevé 
en él la creación de un Tribunal especial compuesto de nueve cónsules 
para resolver los litigios que eventualmente puedan surgir. 

E1 delegado soviético propuso la disolución completa y definitiva 
de la Comisión de, Conciliación. 

El Comité Político ad lzoc escuclió la declaración del representante 
del reino hachemita de Jordania, por la que se opuso de manera deci- 
dida a todo intento de internacionalización de Jerusalén que pueda re- 
sultar en detrimento de la seguridad e integridad de los intereses de su 
país. La  internacionalización, manifestó, no serviría para nada, puesto que 
los Santos Lugares que se encuentran bajo control jordano están plena- 
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mente salvaguardados y no existe ninguna justificación para establecer 
un régimen internacional. 

El  proyecto de resolución elaborado por el Comité Político ad hoc 
invitaba a los gobiernos de Palestina para que estableciesen un régimen 
internacional en Jerusalén. (Aunque existía solamente el gobierno israe- 
lita, por haber sido ocupada la otra parte de Palestina por las fuerzas 
militares jordanas y el Estado árabe, cnya existencia había sido previs- 
ta por la resolución de la Asamblea General de 29 de noviembre de 1947, 
no fué en ningún momento formado.) 

El Comité Politico propuso el nombramiento de un Comisario en- 
cargado de la vigilancia de los Santos Lugares. El Comisario seria nom- 
brado por el Secretario General de la ONU, mediaiite la recomendaci6n 
de un Comité de la Asamblea General compuesto por once miembros del 
Concejo de Seguridad. 

Este proyecto de resolución fué defendido por Argentina, Australia, 
Brasil, Cuba, Egipto, la República de E1 Salvador, Grecia, 1-Iaiti, Irak, 
Líbano, I'akistán, Perú, Siria y la URSS. Se opusieron: Canadá, Dim- 
marca, Guatemala, Israel, Noruega, Países Bajos, Suecia, Africa del 
Sur, Gran Bretaña y Estados Unidos a pesar de que estos Últimos for- 
maban parte de la Comisión de Conciliación. 

Los oradores que defendieron el proyecto de resolución maiiifesta- 
ron que los Santos Lugares pertenecen a toda la humanidad y el libre 
acceso a los mismos debe estar garantizado a los peregrinos de tres gran- 
des religiones: cristiana, israelita y musulmana. Una solución que situa- 
ra los Santos Lugares bajo el control de un Estado soberano, no ofrece- 
ría garantias suficientes, toda vez que en cualquier momento los 
compromisos contraídos podrían ser denunciados mediante un acto uni- 
lateral cualquiera. Precisaron que es ui,gente tratar de salvar a Jerusalén 
de una total destrucción y también el de asegurar el libre acceso a los 
Santos Lugares a los creyentes de todas las religiones. Este principio 
resultaría ser más importante que todas las consideraciones ideológicas 
y las rivalidades politicas. 

Por otra parte, quienes se opusieron al proyecto de resolución del 
Comité Político ad hoc estimaron que la imposición de dicha propocición 
pondría en peligro la tregua de Jerusalén obtenida tras muchos esfuer- 
zos y complicaría las finanzas de las Naciones Unidas sin beneficio 
ninguno para el proyecto, que no era prácticamente realizable. Esto daria 



por rcsu1t:iilo un efecto completamente contrario al contemplado por la 
Asamblea General en lo que concierne a los Santos Lugares. 

lsracl prete:i<lia (lemostrar que si akindonaba Jerusalén, los Santos 
Lugares c:ircceriari dc proterciAn, toda vez que en la hora actual ninguna 
autoridad internacional se encuentra en condiciones de poder mantener 
el orden y que el prestigio de las Naciones Unidas disminuiria de ma- 
nera iiiriy considerable en esa región de la tierra. 

151 Ministro jordano dc lielaciones ISxteriores declaró que su pais 
se opondría categóricamente, con todas sus fuerzas y todos los medios 
a su alcance, a cualcluier intento (le puesta en práctica del proyecto dc 
rrsolucióti. 

1-0s oradores siguientcs que se opusieron al proyecto de resolución 
se mostraroii, en principio, de acuerdo en que la proteccion de los San- 
tos Lugares sc encontraría garantizada bajo coritrol internacional, a con- 
dición de que tal rkgimen no violara los legitirnos derechos de los Esta- 
dos que actualii7entr. ejerccii el control y que, además, habría de ser 
realizado merliaritc la plcna colaboracióri <le esos mismos Estados. Si 
VI Consejo de Tutcla asumiera responsabilida(1es administrativas en Je- 
rusalkn y los Santos 1.ugares se vería envucllo en un riiedio hostil cJue 
le itnpccliri:~ llcnar la finalidad perscgiiida por la coriiunidad internacional. 

La Cornisi611 de Conciliacióii presentí) en el mes de septiembre de 
1949 uri ~ I ; L I I  que, contenia -según su vocero- algunas garantías po- 
sitivas re1;icionad;is con cucstióri de interts internacional que incitaron 
a la i\samhlca General a adoptar su resolución de 11 de diciembre de 1948. 

Idas disposiciones del rnencionado plan l~ueden catalogarse en tres 
categorías principales : 

a)  las concernientes dc iiiancra exclusiva a la protección y el acceso 
a los Santos Lugares; 

h )  las tendientes a salvaguarclar el carácter particular de Jerusalén, y 

c )  las c~icaininadas a reforzar la paz y la seguridad en la mencio- 
narla región. 

13 deseo expresado en la resolución clc 11 de diciembre de 1948 
está fundado on la importancia de la regi6n clesde el punto de vista de 
tres religioiies mundiales. El párrafo 70 de la misma resolución recono- 
ce el interés que tienc cada una de esas grandes religiones mundiales 
en los Santos 1.ugart-s dentro de la región dc Jrrusal&n. Las proposicio- 
nes de la Coriiisi6n de Conciliaci5n tratan el problema de manera apro' 



piada susccplible de conciliar los intereses particulares de los distintos 
grupos religiosos interesados, respetando el principio máximo de auto- 
nomia'local enunciado por la Asamblea General. 

La cuestión de los Santos Lugares fué objeto, principalmente, de 
la sección r ~ i  (artículos 15 al 19 ambos inclusive) del proyecto. Estos 
artículos disponen que los Santos Lugares, los edificios y sitios religio- 
sos de la región de Jerusalén y caminos de acceso inmediatos quedaran 
bajo el control exclusivo del Comisario de las Naciones Unidas. Seria 
autorizado para dictar reglamentos que asegurasen la protección y el 
libre acceso a los Santos Lugares y utilizar guardias a este efecto. 

El representante norteamericano conipartía cl sentir de su delega- 
ctón-de que -la cuestión de los Santos Lugares, así como otros proble- 
mas que encaran las Naciones Unidas, pueden ser resueltos de manera 
pacifica, siempre que reine un espíritu de cooperación y de buena vo- 
luntad. Hace falta buscar soluciones equitativas y prácticas en que se 
tenga en cuenta el interés de todas las partis. 

Lás proposiciones de la Comisión de Conciliación, correspondiendo 
por entero a las intenciones e instrucciones de la Asamblea General, re- 
cogen la opinión de las autoridades ybernaincntales, locales y religiosas 
de la región. 

La delegación de los Estados Unidos estimaba que estas proposicio- 
nes deben ser acogidas favorablemente por la comunidad internacional 
al mismo tiempo que por los dos Estados más directamente interesados 
en ia cuestión, es decir, Israel y Jordania. Estos dos Estados deberían 
comprender que las proposiciones de la Comisión de Conciliación enca- 
minadas a manther la protección y el libre acceso a los Santos Lugares 
representan el mínimo susceptible de ser aceptado por la comunidad in- 
ternacional. 

La Comisión de Conciliación tenia instrucciones de pedir a las auto- 
ridades de las zonas interesadas que garantizaran la protección de los 
Santos Lugares y el libre acceso a ellos. Con este objeto la Asamblea 
General habia transmitido un comunicado del representante de Israel 
y otro redactado en común por los representantes de Egipto, Jordania, 
Líbano y Siria. 

La-declaración de los representantes de los paises árabes se fundaba 
en e l  proyecto que la Comisión de Conciliación habia sometido a am- 
bas partes. El gobierno israelita, por su parte, reafirmó su deseo de, otor- 
gar solemnes garantías en lo que se refiere a los Santos Lugares situa- 
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dos en el territorio sujeto a su autoridad; pero estimó preferible no 
hacer ninguna declaración formal sobre este punto si no era a la luz 
de los debates que la Comisión Política Especial acababa de iniciar. (Is- 
rael se opuso a la idea de internacionalizar la ciudad de Jerusalén, pro- 
blema que debía discutir la Comisión Política Especial. Además, los 
dirigentes israelitas esperaban obtener otras concesiones a este respecto.) 

E1 señor Chauvel (Francia), miembro tanlbikn de la Comisión de 
Conciliación, subrayó el hecho de que Jerusalén, a más de ser el hogar 
del judaísmo y la cuna del cristianismo, es la tercera ciudad santa de1 
Islam. Las tres grandes religiones tienen en ella, a la vez, reliquias y 
santuarios de incalculable valor. No basta con que sus fieles tengan libre 
acceso a los Santos Lugares, sino que es necesario que estén preserva- 
dos y que, en particular, estén protegidos contra las consecuencias de los 
posibles conflictos políticos y militares. Seguía explicando Chauvel que 
en la resolución de 11 de diciembre de 1918 se habia previsto un con- 
trol ejercido por parte de la Organización de las Naciones Unidas, control 
asegurado por la actuación de un Comisario de las Naciones Unidas 
asistido de un adjunto y de un Consejo. Las facultades de dicho Comi- 
sario eran : 

a) administrar directamente los Santos Lugares; 

b )  vigilar que las autoridades locales aplicarán el Estatuto; 

c )  coordinar y armonizar las medidas tomadas, o que se fueran a 
tomar en particular por las autoridades responsables de las (10s zonas. 
(La Comisión de Conciliación habia sugerido que la ciudad de JerusalCn 
se dividiera en dos regiones: una israelita y otra jordana.) 

Se habian previsto dos diferentes instancias jurisdiccionales: la de 
un Tribunal Internacional que resolviera o zanjara los conflictos relati- 
vos a la aplicación del Estatuto, y la del Tribunal Mixto que conociera 
de las controversias particulares que afectaran a algún residente de cual- 
quiera de ambas zonas. 

El tercer miembro de la Comisión, representante turco, insistió eii 
la necesidad de tomar en cuenta no sólo las directrices marcadas por la 
Asamblea General a la Comisión de Conciliación, sino tambikn otros 
elementos reales, tales coino las exigencias de la población local. Hizo 
también la enumeración de las funciones del mencionado Comisario, que 
habría de asegurar: a )  la protección y el libre acceso a los Santos 1-uga- 
res; b) el respeto a los derechos del hombre, y c )  el control y la des- 
militarización de la región. 
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El delegado australiano quiso presentar una solución distinta de la 
contenida en el proyecto de acta de la Comisión de Conciliación, en lo 
que tendía a volver a la posición adoptada inicialmente por la Asamblea 
General en la resolucióu de 29 de noviembre de 1947. Insistió en que 
no deberían ser sólo los Santos Lugares sino toda la ciudad de Jerusaléri 
la que se colocara bajo la responsabilidad directa de la ONU. En apoyo 
de su sugestión argumentó que: 

1) Jerusalén está considerada coino Ciudad Santa por tres religiones 
mundiales; millones de fieles en todo el mundo desean ardientementc 
que reine la paz en la Ciudad Canta, que los Santos Lugares estén prote- 
gidos y que peregrinos y extranjeros los puedan visitar libremente ; 

2) La paz religiosa en Jerusalén es una condición indispensable para 
que se mantenga la paz entre los estados árabes e israelita, y cualquier 
desorden que se produzca en la ciudad amenaza tener graves consecuen- 
cias ; 

3 )  El hecho de poner en prictica las disposiciones relativas a los 
Santos Lugares situados en el territorio palestino se facilitaría mucho 
con la presencia de una autoridad internacional en Jerusalén, encargada 
asimismo de controlar la aplicación de dichas medidas; 

4 )  La mejor solución sería implantar en la ciudad un régimen de 
tutela internacional. El  Consejo de Tutela como órgaiio principal de la 
O.N.U. seria el más indicado para asegurar también el control interna- 
cional y para garantizar el progreso politico, económico y social de las 
poblaciones locales. 

El  ministro de Relaciones Exteriores de Australia, el 11 de octubre 
de 1949, en una alocución ante el Parlamento australiano subrayó la rie- 
cesidad de internacionalizar y de poner bajo la autoridad de las Naciones 
Unidas, a modo de un Corpus separatum, no sólo a Jerusalén, sino a Be- 
lén. Ambas ciudades deberían tener un Estatuto especial, teniendo en 
cuenta su enorme importancia a los ojos del mundo cristiaiio. 

E1 ministro australiano no aprobó la sugestión de la Comisión de Cou- 
ciliación para dividir Jerusalén en dos zonas que se colocaran, respectiva- 
mente, bajo una autoridad israelita y bajo una autoridad jordana. La Or- 
ganización de las Naciones Unidas -repetía- debe tender a la interna- 
cionalización de Jerusalén y de Belén, ya que esta es la única solución 
posible, dada la diversidad de intereses religiosos representados por esta 
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región. La Ciudad de JerusalGn puede ser controlada en forma verdadera- 
mente eficaz si se coloca bajo la administración de un órgano imparcial 
y suficientrinentc representairlivo, es decir, de la O.N.U. Sin duda en to- 
dos lus iiicdios religiosos se estaría conforme con que sc llevara a cabo 
la intcrnacionalización de la Ciudad. 

El Estatuto para Jerusalén y los Santos Lugares que se elaboró por 
el Consejo de Tutela en abril de 1948 parece muy superior al proyecto de 
acta propuesto por la Comisión de Conciliación. 

No basta con proteger los Santos Lugares e inclusive es dudoso que 
aun esta simple protección se pueda asegurar en los términos que la Co- 
iiiisión de Conciliaciún propuso. Eii cfrcto, sus proposiciones tendían 
esencialniente a asegurar la coordinación, quizá precaria, de algunos ser- 
vicios, cori el único fin de proteger los Santos Lugares, aunque la impor- 
tancia que se concede a Jerusalén como Ciudad Santa de tres religiones 
mun~liales haya demostrado que es necesario colocarla bajo un control 
internacional. Y ninguna consideración de tipo nacionalista, por muy lógi- 
ca que parezca, debe evitar que se establezca ese control in(lispensab1e. 

14 delegado sirio hizo notar que los árabes t i e n ~ n  no sólo un derecho, 
sino un deber de proteger los Satitos Lugares contra toda agrcsión, de sal- 
vaguardar la libertad de culto y de conciencia, y de asegurar el libre ac- 
ceso a los Santos Lugares. Este deber ha siclo para el mundo árabe una 
tradición respetada siempre y niantcnida desde una época en la que no 
existían ni constituciones ni convenciones internacionales. E s  poco pro- 
bable que la aplicación de las teorías israelitas garantice la salvaguardi;~ 
de los Santos Lugares, ya que en tiempo de guerra se convertirían en 
blancos, y los hospitales, universidades y sinagogas en bases militares. 

Para quc se logre en Jerusalén un control eficaz convendría, en pri- 
mer lugar, desmilitarizar por entero la Ciudad Santa, en un plazo máxi- 
mo fijado de antemano. La Organización de las Naciones Unidas debería 
adoptar para Jerusalén una constitución de tipo democrático, que com- 
prendiera suficientes disposiciones sobre los Santos Lugares, libertades 
fundan~entales y (lerechos del hombre. 

E l  delegado egipcio declaró que los niusulinanes siempre han respe- 
tado al fundador del cristianismo y que los profetas del Antiguo Testa- 
mento se han considerado Ióqicainente desde hace siglos coino protec- 
tores de los Santos Lugares. Desde que los árabes conquistaron Jerusalén 
en 637 d. J. C., respetaron escrnpulosame~ite su promesa de proteger los 



68 JORGE VICAN 

Santos Lugares de la Cristiandad. Gracias a la política tolerante del Islam, 
tanto la comunidad cristiana como la comunidad israelita gozaron de 
un completa autonomía en el terreno religioso y en materia de libertades 
individuales. No existís motivo para mostrarse inquietos por la suerte de 
los Santos Lugares; los árabes nunca dejaron de respetar los santuarios 
cristianos e israelitas y mantuvieron la libertad de culto para todos. 

La tradición islamita de tolerancia se continuó por los turcos otoma- 
nos, quienes después de la guerra de Crimea y de la guerra ruso-turca 
reconocieron carácter sagrado a los Santos Lugares. 

Por el contrario, las disposiciones de la resolución de la O.N.U. re- 
lativas a la desmilitarización de Jerusalén pueden ser violadas por los 
israelitas. La Ciudad Santa ha sido transformada en un arsenal que puede 
saltar en cnalquier momento, haciendo estallar tras si a los Santos Lugares. 

El conflicto armado que podria producirse en Jerusalén como con- 
secuencia de una división de poderes tal como la preconizó la Comisión de 
Conciliación, y por la existencia de dos autoridades diferentes, amenazaba 
con la destrucción misma de los Santos Lugares, que la O.N.U. trata de 
proteger. No se pueden ignorar las graves consecuencias que tendría esta 
catástrofe. 

E l  proyecto de acta de la Comisión de Conciliación debe ser criticado, 
porque no contiene disposiciones eficaces para proteger los Santos Lu- 
gares. No es posible asegurar dicha protección si no se internacionaliza 
la región. Los fieles de las tres religiones monoteistas están interesados 
en proteger los Santos Lugares y en mantener aquello que les garantice 
la libertad de acceso a ellos. Seria un grave error pensar que las medidas 
contenidas en el plan en cuestión puedan satisfacerles. E n  cuanto se per- 
mita a autoridades distintas de la O.N.U. ejercer soberanía sobre la re- 
gión de Jerusalén, la protección y libertad de acceso serán meras ilusio- 
nes. La protección de los Santos Lugares no es por si misma suficiente 
para asegurar la libertad de culto y el restablecimiento de la paz y segu- 
ridad en esta región. Dividiendo la ciudad se dará paso forzosamente a 
diferencias e inclusive a conflictos entre las dos autoridades soberanas. 
Este conflicto amenazaría con provocar la ruina de la Ciudad y de sus 
Santos Lugares. 

El delegado de Yemen indicó que los compromisos que adquirieron 
los árabes con el fin de salvaguardar los Santos Lugares y la libertad de 
culto son únicos en la historia. Los israelitas fueron tratados en forma 
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liberal y la justicia no  siifrió menoscabo. Por el contrario, recientemente 
los israelitas utilizaron con fines militares las iglesias, hospitales y sina- 
gogas, desde donde bonibardearon los Santos Lugares. Los fieles de todo 
el mundo desean sincera y profundan~ente que se ponga fin a la posibi- 
lidad de que vuelvan a suceder estos incidentes, para que se evite una 
mayor destrucció~i de lo que todavía se conserva de los Santos Lugares. 

E1 representante ]iban& reprochó a la Comisión de Conciliación el 
haber cedido, a veces por temor, a subordinar el factor religioso, espiri- 
tual, uriiversal, al factor político. En tanto Jerusalén esté dividida entre 
dos Estados y mientras la Ciudad se pueda convertir en capital política 
de uno de ellos, los Santos Lugares estará11 rxpuestos al peligro de gran- 
des <lestrucciones. No debía hacerse distirición entre el conjunto de la 
Ciudad y sus Santos Lugares, ya que el carácter sagrado de ciertos sitios 
<m particular emana del carácter sagrado de toda la región. No se puede 
admitir que se proteja11 sólo determinados lugares mientras no lo sea 
toda la Ciudad. En  caso de una guerra, no se podría establecer distin- 
ción rntre los Santos Lugares y el resto <le la Ciudad, y, por ende, no 
se puede garantizar la seguridad de los Santos Lugares sino sustrayendo 
toda la Ciudad a la jurisdicción tanto irabe coino israelita. 

Las proposicioiies de la Comisión de Coiiciliación no prev6n el ejer- 
cicio de la autoridad real y efectiva de la O.N.U. Tan sólo aseguran la 
presencia de un rrpresentantr de la Organización rn la Ciudad Santa, 
cuyas fuiicioncs estarían limitadas de hecho a una vigilancia y a un con- 
trol sobre los Saiitos Lugares, pero privado dc toda autoridad legislativa 
o ejecutiva. 

La Cornisión <le Conciliación había dispuesto que los poderes del Co- 
misario de las Naciones Unidas estarían limitados a las cuestiones rela- 
tivas a los Santos Lugares y a ejercer una autoridad general de control 
sobre las zonas israelita y árabe. Las enmiendas de la delegación del 1,i- 
bano confirieron al Cotnisario plenas facultades ejecutivas, y, el poder 
legislativo que la Comisión de Conciliacióii otorgaba a los Estados de 
Jordnnia e Israel, se atribuyó a un Consejo local. 

(Los representantes de Siria, Egipto, Líbano y del Reino hachemita 
de Jordania firmaron el 15 de noviembre de 1949 una declaración que 
garantizaba la libertad de culto y la seguridad de los Santos Lugares den- 
tro de sus respectivos territorios. Ello fué en respuesta a una demanda de 
la Comisión de Conciliación, que les había pedido garantías precisas de 
proteccii~ii de los Santos 1-ugares y s ryr idad  de libre acceso a ellos.) 
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A su vez, el delegado israelita se preguiitó si no seria posible prote- 
ger los Santos Lugares y los intereses religiosos en forma distinta, sin 
limitar el ejercicio de los derechos civiles y políticos de los habitantes de 
Jerusalbn. ;I<xige el interts a largo plazo de las iglesias y demás insti- 
tuciones religiosas que ellas asuman la facultad de ininiscuirsc en forma 
permanente en los asuntos civiles normales y en el derecho de la pobla- 
cióil a dispoiier de si misma? ( N o  es posible satisfacer los sentimientos 
del mundo cristiano y musulmáii con respecto a Jerusalén sin atentar cori- 
tra la soberanía de Israel? E l  gobierno de Israel responde iiegativamente. 
Reconoce el carácter sagrado de Jerusa1í.n y está presto a garantizar que 
se respetarán por completo los derechos de todas las religiones, al nieiios 
en lo que se refire a las regiones en donde ejerce su autoridad. Uno de 
los principios fuiidamenlales de la Declaración de Independencia de Israel 
es el respeto a la libertad de cultos y práctica de costumbres y ritos reli- 
giosos. La  libertad dr cultos comprende la libertad de peregrinaciones y 
el libre acceso a los Santos Lugares y santuarios. El gobierno de Israrl 
-continuó diciendo su representante-, está dispuesto a asumir bajo su 
responsabilidad la seguridad e inviolabilidad de los Santos Lugares e11 la 
región de Jerusalén y acepta la autoridad y control de las Naciones Uni- 
das sobre los Santos Lugares. 

E l  hecho de que en Jerusalén se encuentren santuarios religiosos y 
de que se considere como sagrada por millones de hombres en el mundo 
entero, impone a sus habitantes cierto número de obligaciones y a su go- 
bierno determinadas responsabilidades. La  necesidad inter~iacional de pro- 
teger los Santos Lugares y de salvaguardar los intereses religiosos de to- 
das las comunidades en la Ciudad Santa, no deberá satisfacerse sacrifican- 
do los intereses del pueblo de Jerusalén. 1.0s derechos e intereses de esta 
población no deben descuidarse a pesar de la importancia que tenga la 
ciudad desde el punto de vista religioso. 

La delegación de Israel acepta, en principio, que la comunidad inter- 
nacional tiene un interés en los Santos Lugares, y que este interés se ex- 
prese por intermedio de la O.N.U. Acepta la idea de un rbgiiiien interna- 
cional que respondri a esta preocupación, pero que deberá: 

1) tener un carácter funcional y no territorial, 

2) limitar su competencia a vigilar los Santos Lugares y a adoptar 
las medidas necesarias para protegerlos y garantizar el acceso a ellos. 
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3) añadir a la aittoridad funcional de las Naciones Unidas, la inter- 
naciotializacicín (le la Ciudad Vieja, que es sitio de coricentración de casi 
tiidos los l>riircil>alrs satituarios. 

EII lo relativo a las funcionrs de control en la región sujeta a la so- 
beranía de Israel, la delegación israelita cstimó que la fortna de asegurar- 
las efectivamente es prever por medio de una resolucibn esprcial de la 
Asatnblea Gerieral, la celebración de un acuerdo entre la O.N.U. y su 
gobierno, que precise las obligacio~ies de este ultimo y las prerrogativas 
de las Naciones Unidas en la materia. 

La idea de que se celebre un acuerdo deriva del heclio de que una 
obligacii>n es moralmente tiiás imperativa si provielle de un convenio libre- 
iiiente consentido, que si se impone forinalmente por una autoridad supe- 
rior. De esta manera, el gobierno de Isracl asumirá una responsabilida<l 
rncjor definida y a largo plazo, y el inter6s de las diferentes religiones 
en los Santos Lugares estará mejor expresado. 

Se recordó que en la Ciudad Vieja estin los principales fiantuarios 
<le las tres religiones; es la sede de todos los patriarcados cristianos, hay 
cierto número de irionasterios y establecimientos eclesiásticos musulma- 
nes, así como e1 barrio israelita con todas las antiguas sinagogas. Pero, 
este territorio no representa tnás que un 6% por ciento del territorio mu- 
nicipal de Jerusalén. La ciudad amurallada se encuentra hoy en manos ára- 
bes, y si sus habitantes pudieran ser atraídos mediante el ofrecimiento de 
niejorcs condiciones de vida para que abandonaran de grado estas zorras 
sobrepobladas y se establecieran fuera dc las murallas, la ciudad podría 
transformarse en un sitio reservado a los Santos Lugares y establecitnicii- 
tos religiosos corisagrados al culto y a la peregrinación de fieles <le todas 
las religiones, bajo los auspicios de las Naciones Unid:is. Por lo anterior 
se propuso: 

1) que la ciudad amurallada dado su carácter peculiar fuera objeto 
de un trato especial. 

2) que se acceda a las reivindicaciones israelitas cn lo relativo al 
acceso al Muro de las Iamrntaciones y a la restauración de las sinagogas. 

El reprcsentatite belga hizo notar que en Jerusalén se abrigan las po- 
blaciones árabe, israelita y cristiana y que por ello lo ni%s Útil cs un r&- 
gimen internacional. Ciertamente que ello significaría sacrificios (le parte 
del Estado de Israel y 11cl Reino liachetnita de Jordaiiia, pero se justifi- 
can, ya que permitirán el desarrollo pacífico <le esos dos Estados iridepen- 



72 JORGE VlCAN 

dientes en una Jerusal611 internacionalizada y cuyo acceso será libre para 
árabes, israelitas y cristianos. 

A juicio del delegado brasileño, el problema de los Santos Lugares 
no puede dejarse confiado sólo en manos del gobierno de Israel y de sus 
vecinos árabes. Toda decisión sobre el particular debe satisfacer a cuan- 
tos deseen que los Santos Lugares estén protegidos contra los peligros que 
hasta ese momento parecen inevitables. 

E l  delegado de Haití indicó que Jerusalén presenta la particularidad 
de ser sagrada a los ojos de los fieles de tres religiones y que por ello 
pertenece al mundo entero más que a una sola nación. Por ello se nece- 
sita garantizar el libre acceso a los distintos Santos Lugares situados 
dentro de la p r q i a  Jerusalén, así como en los alrededores de ella, a fin 
de que toda la región se convierta en un refugio para los que deseen 
dedicarse a la meditación y a la oración. Para ello es indispensable ins- 
taurar un régimen internacional y prever el mínimo de garantías nece- 
sarias que aseguren la desmilitarización de esta región y la libertad de 
acceso a los Santos Lugares. 

El representante de Cuba mencionó el carácter católico de su país, en 
e1 que se apoya para justificar su inquietud por el hecho de que mientras 
los cristianos desean que se asegure la neutralidad completa de la Ciudad 
y que se descarten otros posibles conflictos, los árabes y los israelitas tra- 
tan de asegurarse el control político de Jerusalén. Cuba votó en favor de 
la admisióii de Israel a la Orgatiización de las Naciones Unidas, con la 
esperanza de que se entablasen relaciones pacificas entre dicho Estado y sus 
vecinos árabes, y que se alcanzase éxito en dar una solución iuternacional- 
mente satisfactoria al problema de los Santos Lugares. Israel y Jordania 
no deben olvidar el interés de millones y niillones de cristianos del muiido 
entero. 

El portavoz griego mostró su asombro porque después de la adop- 
ción de las resoluciones de las Naciones Unidas se creó en Jerusalén una 
situación de hecho a la que dichas resoluciones tio son ya aplicables, con- 
viniendo, por lo tanto, si se desea contemplar la realidad, considerar el 
problema bajo una luz distinta. 

A estos argumentos se podría responder que precisamente la situa- 
ción a que hizo referencia es el resultado de una serie de actos ejecutados . 

sin tomar en cuenta la autoridad de la O.N.U., actos que la Organización 
no está facultada para sancionar sin atentar gravemente contra su presti- 
gio. 
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La importancia de los Santos Lugares para todo el mundo cs denla- 
siado grantlc para que se dejen prácticamente a merced del poder tempo. 
ral de algunos países, que en caso de desearlo podrían encontrar numc- 
rosos medios para volver inopcrantcs todas las disposiciones dictadas en 
favor de las autoridades religiosas que guardan los santuarios. ISl gobier- 
no helí-nico no olvidó subrayar que todo el reglamento <le los Santos 
Lugares será satisfactorio tan sólo si en él se consagra de hecho y de de- 
rccho cl estatuto jurídico de las coinuiiidadcs religiosas, tal corno existía 
desde hace varios siglos. 

Los gobiernos directainentc interesados, Jordania e Israel, precisaron 
tainbiéri sus puntos dr vista. Scgún Jordania, 

1 )  Los Santos Lugares situados bajo el control jordano siempre han 
estado balvaguardados. Las fuerzas militarrs jordanas se han esforzado 
por proteger los Santos Lugares impidiendo que se destruyeran; 

2 )  El gobierno jordano cumplirá todas las obligaciones que adquiri6 
para garantizar la libertad de culto y de acceso a los Santos Lugares a los 
creyentes de todo el mundo. 

Las proposiciones israelitas fueron las siguientes: 

1) El régimen internacional se ejercerá tan sólo sobre la parte de 13 
Ciudad que concentra la mayoría de los Santos Lugares; 

2 )  El carácter internacional puede extenderse a toda la Ciudad de 
Jerusalén, pcro el objeto de este régimen se limitará funcionalmente a 
proteger los Santos Lugares: 

3) Un  Representante de las Naciones Unidas sería competente en 
todo lo relativo a la protección de los Santos Lugares. La protección pue- 
dc entenderse en particular sobre cada Santo Lugar o, en general, al ba- 
rrio en que se reúnrn los Santos Lugares tras las murallas de la Jerusaltn 
histbrica. 

4 )  En relación con la zona israelita, Israel estima que el método me- 
jor e incluso rl más seguro para asegurar la autoridad de las Naciones 
Unidas en los Santos Lugares, es un acuerdo formal con la O.N.U., apo- 
yado en una resolución de la Asamblea General de la inisma. (Esta pro- 
r~ucsia no e? más que un camino, entre otros, para asegurar la vigilancia) ; 

5) El gobierno de Isracl está dispuesto a permitir que los Santos 
I.ugarrs situados fuera de Jcrusaléii se coloquen bajo un apropiado con- 
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trol de la O.N.U., y se compromete a garantizar la libertad de todas las 
instituciones religiosas en el ejercicio de su culto y en el cumplimiento de 
su labor social y de caridad, con el apoyo y la cooperación de las autori- 
dades civiles y conservando las inmunidades tradicionales; 

6) Casi todos los Santos Lugares, tal como se delimitaron en 1757, 
y los tres santuarios religiosos que tienen ya por costumbre la misma je- 
rarquía, están en la región controlada por el Reino hachemita de Jordania. 
El problema de los Saiitos Lugares se plantea sobre todo a propósito de 
la Ciudad Amqallada, cuya superficie cs apenas dc cuatro kilótuetros 
cuadrados. 

7) Aquellos Estados árabes que no ejercen ningún control sobre los 
Santos Lugares han proclamado que están conforines con donarlos a la 
Comunidad Internacional, pero, por el contrario, el Estado árabe que 
controla por si solo la casi totalidad de los Santos Lugares de Jerusalén 
rehusa otorgar a las Naciones Unidas el menor poder de control o vigi- 
lancia. 

8 )  El representante del Reino hachemita de Jordania ha propuesto 
que se mantengan los ac~ierdos y las posiciones actuales y que los Santos 
Lugares continúen por entero bajo la responsabilidad del gobierno jor- 
dano. La diferencia entre esta actitud y la de Israel estriba en que Jor- 
dania iio invita a las Naciones Unidas a ejercer respecto a los Santos 
Lugares funciones de vigilancia directa. Jordania no ha tenido en cuenta 
las peticiones formualdas en favor de un control de la O.N.U., mientras 
que Israel acepta esta solución. 

El delegado de Perú planteó el aspecto jurídico del problema: El 
i-égimeii especial creado por el estatuto de 1757 desapareció al finalizar 
la primera giicrra mundial y fué reemplazado por el régimen de man- 
dato, es decir, por un ri.giinen internacioilal bajo la autoridad de la S.D.N. 
Pero, a diferencia de ella, la O.N.U. busca que su actuación se base en 
un principio de universalidad, y así la autoridad de la S.D.N. la 11a subs- 
tituído por una autoridad de la comunidad universal de naciones. La nue- 
va autoridad no ejerció sil tutela de inmediato sobre el territorio en cues- 
tión, pero del articulo 77 de la Carta se desprende claramente que en el mo- 
mento en que cese el mandato, o si la Potencia mandataria se retirase, el 
territorio pasará a estar bajo la autoridad de la comunidad de naciones. 
La Asamblea General no ha perdido nunca su autoridad en el problema 
d e  internacionalización de los Santos Lugares; frente a ella no hay nin- 
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guna otra autoridad, ninguna soberanía local puede oponerse a la aiitoridad 
internacional. 

E l  representante de Uruguay se pronunció también a favor de un 
cstatuto especial para todos los santos Lugares, que se preocupe no sólo 
por los que se encuentran en Jerusalén, sino que se refiera asiniismo a los 
sitiiados fuera de la Ciudad. Trajo a colacicjn que se produjo una situa- 
ción parccida en cl asunto de la iglesia de San Juan de Letrán, que está 
situada fuera del Vaticano. El Tratado de Letrán de 1929 reconoció la 
soberanía del Vaticano y dispuso un estatuto especial para la iglesia de 
San Juan de Letrán y otros templos de Roma. Nadie ha propuesto jamás 
que estas iglesias vuelvan a estar sujetas al territorio sobre el que están 
enclavadas, ni tampoco que Roma se internacionalice para asegurar la 
libertad de culto en la ciudad. Sería conveniente que no se olvidaran cier- 
tas consideraciones esenciales, principalmente sobre el derecho de cada uno 
a practicar su religión y a visitar los Santos Lugares, así como la necesidad 
<le que se instituya para ellos un régimen internacional. 

El Subcomité político de la Asamblea General adoptó el lo de di- 
ciembre de 1949 un proyecto tendiente a lograr la internacionalización 
de Jerusalén y sus Santos Lugares, colocándolos bajo la administración 
del Consejo de Tutela. 

Los Esta(los Uiiidos apoyaron un plan de compromisos presentado 
por los Paises Bajos y Suecia, y que el Estado de Israel consideró como 
propio. Este plan preconizaba la protección de los Santos Lugares bajo 
el control de las Naciones Unidas, pero no la internacionalización de toda 
la región de Jerusalbii. Uii comisario de las Naciones Unidas vigilaría la 
protección de los Santos Lugares y garantizaría el acceso a todos los 
peregrinos. Tendría, además. facultad para resolver los litigios entre dis- 
tintos grupos religiosos. 

Al sostener estc proyecto de solución el delegado canadiense indicó 
que la preocupación funciainental de la comunidad internacional es pro- 
teger los Santos Lugares, lo que puede garantizarse mediante una auto- 
ridad internacional, pero que los derechos e intereses legítimos de la pobla- 
ción local deben salvaguardarse. La  adopción de una resolución de la 
Asamblea General pidien(10 la conipleta internacionalización de Jerusalén, 
no da ninguna garantía de que los Santos Lugares serán efectivamente 
protegidos. Por  ello, seria más razonable limitar el control internacional 
a los Saiitos I.ugares, con el fin de proteger mejor los verdaderos inte- 
reses religiosos. Sería recomendable que las Naciones Unidas se descarguen 
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de algunas responsabilidades administrativas que son abolntamente inú- 
tiles. 

La Asamblea General confirmó el proyecto del Subcomité político 
el 9 de diciembre del mismo año (38 votos contra 24). En pro de la re- 
solución presentada por Australia votaron los Estados árabes, el bloque 
soviético y la mayoría de los Estados de Hispanoamérica. E n  esta resolu- 
ción la Asamblea General se mantuvo firme en el propósito de someter a 
Jemsaién a un régimen internacional permanente que dé garantías sa- 
tisfactorias sobre la protección de los Santos Lugares dentro y fuera de 
Jerusalén. Se relaciona este documento con las resoluciones anteriores de 
29 de noviembre de 1947 y 11 de diciembre de 1948, así como con el In- 
forme de la Comisión de Conciliación. 

La Asamblea decidió establecer un régimen internacional permanente 
en Jerusalén para garantizar la protección de los Santos Lugares. La Ciu- 
dad, colocada como un Corpus separatunz seria administrada por las Na- 
ciones Unidas, y el Consejo de Tutela asumirá las responsabilidades ad- 
ministrativas. E1 mismo Consejo debería preparar en su próxima sesión un 
estatuto detallado para Jerusalén y ponerlo en práctica. Se impediri que 
ningún gobierno realice cualquier actividad para que el estatuto no entre 
en vigor. En la resolución se invitaba a los Estados interesados a colabo- 
rar en la vigencia del estatuto en preparación y se liizo un llamariiiento 
a su buena voluntad. 

El Consejo de Tutela se reunió el 19 de diciembre de 1949. Su pre- 
sidente encargó la elaboración del proyecto de estatuto que conforme a la 
resolución de la Asamblea de 9 de diciembre, debería someterse al Con- 
sejo de Tutela el mes de enero de 1950. Los miembros del Consejo de Tu- 
tela fueron invitados a emitir sugestiones y observaciones sobre el pro- 
yecto que se estaba preparando, y el Presidente tenia facultades para to- 
mar en consideración puntos de vista de otros gobiernos, instituciones y 
organizaciones. 

El Presidente del Consejo de Tutela recibió varias comunicaciones 
escritas: el 31 de diciembre de 1949, del Arzobispo ortodoxo griego de 
América del Norte y América del Sur ;  el 3 de enero de 1950, del Comi- 
té de Iglesias sobre Asuntos Internacionales; el 4 de enero de 1950, del 
Representante permanente de Egipto en las Naciones 'unidas; el 13 de 
enero de 1950, del reverendo Charles T .  Bridgeman que había vivido veinte 
años en Jerusalén ; el 16 de enero de 1950, de la organización The Nations 
Associates, y el 18 de enero de 1950, de una misión privada de informa- 
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ciú~i,  Thc ,41iicrica?l Christian Palestine Conm~ittec. El Pritnado de la Igle- 
sia ortodoxa a~~ostólica armcnia de Ami.rica del Norte dirigi6 su propues- 
ta sobre protecci6n de los Santos Lugares al Director del Departamento 
del Consejo de Tutela el 11 de enero de 1950. 

El arzobispo ortodoxo griego de América del Norte y del Sur opinó 
que debia conservarse el principio del statlc quo. Sin embargo, precisó 
que sería oportuno prcvrr en una disposici6ti el respeto a los caracteres 
peculiares étnicos y lingüísticos de todas las Iglesias y mantetier el ca- 
rácter actual de los claustros de las diferentes religioties. Rdemis, creía 
que e1 estauto debía incluir disposiciones para que los bienes inuebles 
e inriiu~bles de la iglesia estuviesen exentos de todos los impuestos que 
pudierati causar por cualquier concepto. Se debía prever una disposi- 
riiin, según la cual las autoridades civiles o laicas no podrían inmiscuirse 
en In a<ltninistraci6n de dichos bienes, existentes de acurrdo con el Dere- 
clio cariónico y cánorirs de la Iglesia. 

E1 patriarca o jefe de una comunidad religiosa nombrada de acuer- 
do con el Derecho eclesiástico, (lebe tenerse como represrntante de dicha 
comunidad y gozar de todos los derechos y privilegios que correspon- 
den a su cargo, sin que para ello tenga que supeditarse a 'un reconocimien- 
to formal por parte del gobierno de la ciudad o de alguna otra autoridad 
civil. Igualmente seria conveniente reconocer que los patriarcados o las co- 
munidades reliziosas son personas morales. 

La enseñanza impartida por las distintas religiones y la jurisdicción 
de los jefes de las comunidades religiosas deberían continuar en el es- 
tado en que se encontraban. Se &bería respetar la entera libertad para 
elegir a los sacerdotes, ya que en ello influyen los caracteres étnicos y 
lingüísticos del patriarcado o de la comunidad interesada. Y deben tomar- 
se medidas para que su estatuto -como ciudadanos de la ciudad- se re- 
glamente. 

El patriarca ortodoxo propuso que se adoptara otra garantía suple- 
mentaria posible: la de si a l pnas  personas que tengan un interés directo 
en la custodia de los Santos Lugares no drben pertenecer a ninguna de las 
comunidades religiosas. I a s  mismas consideraciones se aplicarían a todo 
organismo judicial que se creara y que tuviera competencia en las dife- 
rencias que se relacionen con los Santos Lugares. 

El Comité de Iglesias sobre Asuntos Internacionales que se constitu- 
yó conjuntamente con el Consejo Ecumtnico de Iglesias y rl Consejo 
Internacional de Misiones, recalcó en su memorándum la necesidad de 



proteger las actividades e intereses actuales de todas las fes reli,'  osas. 
Debía acentuarse el punto sobre el derecho de cada uno a venerar a Dios 
según su conciencia y de enseñar y predicar la fe que se profese. Jerusa- 
lén debe someterse a un rkgiinen de tutela en virtud de un acuerdo apro- 
piado y convendría darle carácter dc ciudad abierta. 

La Unica solución satisfactoria es aplicar un régimen internacional 
para el conjunto de la ciudad de Jerusalén y todos los Santos Lugares 
de Palestina. Mientras un gobierno esté animado, en cierta medida im- 
portante, de una particular convicción religiosa y estE encargado de pro- 
teger, ante todo, la expresión de esa convicción, existe el peligro de 
discriminación para aquellos que profesen una religión distinta. Estc 
peligro se agudizaria en un lugar en que se encuentran en gran númcro 
monumentos religiosos históricos y donde las actividades religiosas se 
celebran cotidianamente, en la forma más activa, por adictos a una creen- 
cia diferente de la que el gobierno represente. La presencia & tres re- 
ligiones exige garantías expresas en favor de la tradicional libertad de 
culto y del derecho a propagar la religión por da persuasión, el llama- 
miento a la razGn y a la conciencia. En lo qiic se refiere a los lugares 
religiosos, son testimonios de acoiltecimientos sagrados del pasado y su 
importancia sobrepasa el marco de una sola religión. La Comunidad JII- 
ternacional debía ser la encargada de protegerlos y garantizar la libertad 
de acceso a ellos. Por otra parte, separar artificialinente los sitios reli- 
giosos históricos de las comunidades a que perbenecen, no es afrontar 
plenamente la responsabilidad internacional. 

Las medidas tomadas para proteger los Santos Lugares y la libcr- 
tad de acceso para todos, deben ir unidas a la garantia de los dereclios 
del hombre y de las libertades para todos los habitantes. Los bienes dk 
las iglesias y de las Misiones en Tierra Santa que fueron ocupados por 
árabes o judíos, deberán devolverse a sus propietarios. Las demandas 
sobre restitución deben resolverse rápida y equitativamente. 

La propuesta admitida por la ONU es aquella que divide la región 
que se coloca bajo control internacional en dos zonas municipales, una 
israelita y otra árabe. La línea de demarcación entre ambas zonas fué 
la línea de armisticio. Si árabes e israelitas no daban prueba de buena 
voluntad y no cooperaban francamente, la situación de la autoridad in- 
ternacional encargada de administrar el territorio seria muy dificil y 
lo más probable es que se hiciera insostenible. 
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1 3  flepresentante permanente de Egipto en las Nacioms Unidas 
exigía en su carta de fecha 4 de enero de 1950 que el Estatuto de Jerusa- 
lén asegurara la salvaguardia de los bienes waqfs, afectados a estableci- 
mientos religiosos, humanitarios y culturales, cualquiera que fuera su 
situación, ubicados en la zona de Jerusalén, asi corno asegurar su ex- 
plotación sin ninguna traba y el goce de sus rentas por parte & los bc- 
neficiarios. 

E1 I'ritnado de la Iglesia oriodoxa apostólica armenia de ;lmi.t-ica 
del Eode,  se dirigi0 -coino se expresa más arriba- al Director de la 
División de Tutela y pedía: 

1)  maritet~er el statu quo en los Santos Lugares; 

2) protegerlos por una autoridad internacional. 

1) Durante el mandato británico se niantuvo este principio juiciosa- 
mente y todas las comunidades interesadas gozaron en paz sus derechos 
y privilegios. Cualquier disposición nueva relativa al mantenimiento y 
utilización de los Santos Lugares reavivaria, sin duda, disensiones y di- 
ficultades, que a través dc los años han ido sicndo eliminadas poco a poco, 
por aplicación constante del statu quo, cuyo resultado ha sido la celebra- 
ción de acuer(los armónicos. 1.0s derechos y privilegios ejercidos duran- 
te más de mil años deben respetarse en la forma que hasta hoy se ha 
hecho. E l  principio de statu quo es y debe ser el único fundamento juri- 
dico que se aplique en los Santos Lugares. E1 statu quo tiene que ser el 
principio rector de todo arrcglo y n~odificación que en el futuro incorporr 
la costumbre en los Santos Lugares como consecuencia de las reparacio- 
nes y transformaciones que puedan sufrir  los edificios que sobre ellos 
se ha11 erigido. 

2)  El hecho de que los Santos Lugares sean sagrados para las tres 
grandes religiones del mundo, hace completamente justo que no se some- 
ta Jrrusa1í.n a la legislación de un solo pais o de un solo régimen. E s  
necesario que el libre acceso y la utilización de los Santos Lugares estén 
custodiados por una autoridad internacional. La Ciudad Santa será un 
símbolo de amistad y armonía internacionales, como corresponde a una 
ciudad de santuarios religiosos. 

El reverendo Charles T. Bridgeman insistió en su memoria en la 
sobresaliente importancia de los intereses religiosos cristianos que fre- 
cuentemente se subestimaron. 1.a mayor parte de los cristianos de Jerusa- 
lén se refugiarian lejos de sus hogares, de sus negocios, de sus iglesias, 
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escuelas y hospitales. Los seis hospitales cristianos que en época normal 
atienden a 7,000 enfermos al año, están ubicados en la zona ocupada por 
los israelitas. También están en ella las doce iglesias parroquiales, los 
catorce conventos, seis escuelas y otras instituciones, tales como la Asocia- 
ción Cristiana de Jóvenes (Y. M. C. A, ) ,  el Instituto Bíblico Jesuita, etc. 
También hay en los barrios controlados por los árabes numerosas ins- 
tituciones cristianas. 

Los respectivos derechos de las comunidades cristianas que se divi- 
den los santuarios, como el Santo Sepulcro y la iglesia de la Natividad 
en Belén, se reglamentaron cerca de dos siglos por los turcos otomanos 
y se mantuvo su situación por los británicos en todo momento. Toda 
Comisión Internacional en el seno de la cual estuviesen representados pai- 
ses ortodoxos y protestantes, tanto como paises católicos, inusulmai~e~ 
y el Estado de Israel, tendria como preocupación primordial cuidar que 
no se variase en lo más minimo el statu quo reconocido. 

Existen en Jerusalén algunos santuarios "internacionales" de enorme 
interés religioso, entre los cuales se encuentran la iglesia del Santo Se- 
pulcro, el barrio del Templo y el Muro de las Lamentaciones, que fue- 
ron objeto de medidas especiales dictadas por los gobiernos turco y britá- 
nico en atención a que, por el hecho de ser comunes a varias religiones, 
requerían una reglamentación particular. Se ha logrado estabilizar la 
situación desde hace casi dos siglos, sobre la base de un statu quo recono- 
cido por todos. Corresponde a las Naciones Unidas que este statu quo 
no se altere. 

Es  importante que todas las comunidades cristianas y sus miembros 
tengan uiia vida normal y que la cristiandad continúe formando parte 
integrante del conjunto coinplejo que es la Ciudad Santa. 

La Organización The Nations Associates preconizaba en au carta dc 
16 de enero de 1950 el plan llamado "Propuesta relativa al establecimiento 
de una curatela internacional sobre los Santos Lugares". Este plan pre- 
veis la constitución de una Comisión de las Naciones Unidas, compuesta 
por representantes de las religiones principales y encargada de: 

1) asumir la responsabilidad en la conservación de los Santos Lu- 
gares ; 

2) asegurar el libre acceso a ellos en todo momento; 

3) vigilar la restauración de los que se hubiesen dañado durante la 
*perra. 
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La Comisión rendiría cuentas de su gestión al Consejo de Seguri- 
dad y podría emplear la fuerza armada. E n  dicho plan se aseguraba la 
protección de los Santos Lugares mediante la intervención del Consejo 
de Seguridad ante cualquier violación a su carácter sagrado. E n  los Santos 
Lugares estaría permitido enarbolar la bandera de las Nacioi~es Unidas. 
El plan se inspiró en la decisión del Consejo de Tutela sobre la iglesia 
de la Natividad en Reltn, caso en el que no se propuso la iriternaciona- 
lización de la ciudad en su conjunto ni la de su población. 

La misión privada de inforinación denominada The Amc?.ican Chn's- 
tion Palestine Com~mittce, dirigió dos cartas (18 y 19 de eiiero de 1950) 
al Consejo de Tutela, en las que expresaba también que no era preciso 
internacionalizar toda la región para proteger los Santos Lugares, que 
no existía razón para creer que Jordania o Israel prohibieran o limita- 
ran el acceso a alguna institución religiosa o a algún santuario. 

E l  informe según el cual despubs (le tcrminadas las hostilidades se 
habían profanado instituciones religiosas, iglesias o santuarios, estaba 
privado de todo fundamento. Al contrario, en muchos lugares en los 
que se encontró alguna construcción cercana a la línea de fuego, se pro- 
cediú a restaurarla. No sería oportuno que las Naciones Unidas estable- 
cieran para Jerusalén un estatuto que supusiera ingerencia en la soberanía 
territorial de una nación, en las circunstancias en que están Israel y 
Jordania. La  libertad de acceso y la protección de los Santos Lugares se 
pueden asegurar fácilmente siti que sea necesario internacionalizar su 
territorio. Sería muy dificil justificar una medida qUe colocara fuera 
de la zona iiiternncional un lugar santo tan indiscutible como la Mezclui- 
ta de Omar en la Ciudad Vieja, para situar allí parte del barrio comer- 
cial de la nueva ciudad, en donde no se encuentra absolutamente ningu- 
no de los Santos Lugares. 

Para fijar en forma permanente la suerte de los Santos 1,ugares es 
iiidispensable llegar lo más pronto posible a un reglainento <le paz. 

1.a Misión propuso que se constituyera una Comisiún de las Nacio- 
nes Unidas desprovista de soberanía territorial, pero habilitada para eli- 
minar las restricciones que existen actualmente para cl acceso a la ciu- 
dad vieja de Jerusalén y a los Santos Lugares, en su mayoría en manos 
árabes. Jordania e Israel darían a la Coinisión todas las garantías que 
aseguraran la libertad y el respeto de los Santos Lugares situados en el 
interior de sus tcrritorios. 
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El  Presidente del Consejo de Tutela, señor Garreau (Francia), so- 
metió a la sesión del Consejo celebrada en Ginebra el mes de enero de 
1950, la siguiente sugestión: Jerusalén se constituirá en un Corpus sepa- 
ratunz colocado bajo un régimen internacional permanente, asegurándose 
la desmilitarización y neutralidad de la zona. El territorio se declarar$ 
zona libre para los efectos económicos. El territorio de la ciudad se di- 
vidir$ en tres partes: 

1) una zona israelita administrada y &pendiente del Estado (le 
Israel; 

2 )  una zona jordana administrada y dependiente del reino hachimi- 
ta de Jordaiiia, y 

3) la "Ciudad Internacional" sometida al control y responsabilidad 
del Consejo de Tutela, administrada por un gobernador de los Santos Lu- 
gares nombrado por dicho Consejo. 

mares ; La Ciudad Internacional comprendería todos los Santos Lu, 
sus habitantes optarían entre conservar su nacionalidad o adquirir la de 
la nueva ciudad. E l  Consejo municipal se elegiria por sufragio univer- 
sal. El gobernador de los Santos Lugares estaría asistido por un Conse- 
jo General Consultivo, manejría los asuntos exteriores y dispondria de 
una fuerza de policia internacional reclutada por él mismo. 

El gobernador haría que se respetasen las disposiciones del Estatuto 
relativas a desmilitarización y neutralidad del territorio de Jerusalén, 
asi como al régimen de libre economia, a la libertad de acceso a los San- 
tos Lugares y a la integridad y respeto por los edificios y sitios religio- 
sos, tanto por las autoridades del Estado de Israel como por las del 
reino hachimita de Jordaiiia en sus zonas de administración respectivas, 

La composición del Cdnsejo General Consultivo se determinaria 
más tarde y sus atribuciones esenciales serían asegurar la armonia entre 
los diversos cultos y resolver litigios de carácter religioso. A su vez, este 
Consejo estaría asistido por tres Comisiones: de los Santos Lugares, 
de los estableciinientos y de los demás sitios religiosos, encargadas de 
cuidar el orden y la preservación de los Santos Lugares, así como la in- 
tegridad y respeto a los derechos adquiridos por los establecimientos re- 
ligiosos. 

Todo litigio surgido entre estas Comisiones, que no  pudiera resolver- 
se directamente por las partes interesadas, se llevaria ante el Consejo 
General Consultivo. 



ISTERSACIO.VALIZACION DE LOS SANTOS LUG.4RES 83 

El  gobernador tendría, asimismo, el derecho de ejercer en nombre 
de las Kaciones Unidas, una protección sobre los Santos Lugares y es- 
tablecimientos religiosos situados fuera de la Ciudad Sanla; aseguraría 
la integridad y respcto de los derechos existentes, cuyo ejercicio no de- 
bería discutirse u obstaculizarse. 

E n  la Ciudad Internacional se impartiría justicia por un Tribunal 
de Primera Instancia y por una Suprema Corte. E1 Presidente de la Su- 
prema Corte, nombrado por el Co~isejo de Tutela podría, a su vez, de- 
signar dc acuerdo con el gobernador de los Santos Lugares, los otros 
magistrados de los dos cuerpos judiciales. 

Este Estatuto tendría una vigencia de diez años, al final de los cua- 
les los habitantes de la Ciudad Internacional estarían facultados para 
expresar por medio de un referendum su opinión a fin de modificar el 
régimen de la ciudad. 

El Consejo de Tutela no pudo llegar a discutir estas sugestiones. 
Jrarl, China y las Filipinas se opusieron terminantemente a las proposi- 
cioncs del señor Garreau. E l  delegado ruso no ocupó su asiento en virtud 
<le 1:i presencia del representante de China nacionalista. 

El mes de abril de 1950 el Consejo de Tutela aprob6 otro proyecto, 
por voto de toclos los miembros del Consejo de Tutela a excepción dc 
los Estados Unidos de Norteamérica y de la Gran Bretaña, que se abs- 
tuvieron. 151 delegado ruso no participó cn estos trabajos. (El  Consejo 
de Tutela lo formaban doce miembros: representantes de las potencias 
que administraban países en mandato o tutela y de los miembros perma- 
nentes del Consejo de Seguridad de la ONU: Estados Unidos, Unión So- 
viética, Gran Bretaña, Francia, China, Australia, Bélgica y Nueva Ze- 
landa ; representantes de América Central y América del Sur -República 
Dominicana y Argentina-; un Estado árabe -1raq- y un Esta<lo asii- 
tic0 -Filipinas-). 

E l  Estatuto contenía un  preámbulo y 43 artículos y se inspiraba en 
las resoluciones de la Asamblea General de fcchas 29 de noviembre de 
1947, 11 de diciembre de 1948 y 9 de diciembre de 1949. E l  artículo 38 
se refería expresamente a los Santos Lugares, edificios y sitios rcligio- 
sos. Las disposiciones principales eran: 

Se respetaban y reconocian los derechos existentes con respecto a 
los Santos Lugares, edificios y sitios religiosos; se mantenia la libertad 
de acceso a Santos Lugares y el libre ejercicio de culto en ellos con- 
forme a la situación preexistente y con las reservas que impongan el 



orden, la moral y salud públicas. Se prohibia cualquier acto que pudiera 
atentar en alguna forma contra el carácter sagrado de los Santos Luga- 
res. Las diferencias entre las diversas comunidades religiosas o entre 
las distintas religiones sobre un Santo Lugar, se resolverían por el gober- 
nador a base de los derechos existentes. Para resolver mejor el conflic- 
to, el gobernador podría constituir una Comisión de Investigación y, si 
lo juzgase conveniente, recurrir a la asistencia del Consejo Consultivo 
formado por representantes de los distintos credos y encargado de emi- 
tir sus opiniones. 

A instancia de una parte en una controversia religiosa el gobernador 
pedirá, antes de decidir, la opinión de la Suprema Corte sobre los pun- 
tos de Derecho. 

El gobernador tendrá facultad para resolver cualquier cuestión so- 
bre si un lugar, sitio o edificio, que hasta entonces no se considerara como 
santo, debe ser tenido en adelante como tal. 

Cuando el gobernador estime urgente la reparación de un Santo 
Lugar, edificio o sitio religioso, invitará a la comunidad, secta o fracciOn 
de la comunidad interesada en proceder a las reparaciones. Si éstas no 
se efectúan o si no se terminan en un plazo razonable, el gobernador po- 
drá ordenar que se lleven a cabo, y los gastos se añadirán al presupuesto 
de la ciudad. La comunidad: secta o fracción interesada estará obligada, 
conservando sus derechos, a reembolsar los gastos. 

E l  gobernador cuidará de que los derechos de propiedad de las iglesins, 
misiones y demás instituciones religiosas o de caridad se confirmen y 
respeten. Y además vigilará que las propiedades de iglesias, comunida- 
des o misiones que desde el principio de la segunda guerra mundial fue- 
ron ocupadas sin ninguna compensación equitativa y que no se hubieran 
restituido, o que no puedan ser devueltas a sus propietarios, se transfie- 
ran a otra iglesia, misión o institución religiosa o caritativa de la inismn 
creencia. 

Los Santos Lugares, edificios y sitios religiosos seguirían gozaiido 
la exención de impuestos decretada el 29 de noviembre de 1947; las dis- 
posiciones fiscales no podrán colocar a los propietarios y ocupantes de 
los Santos Lugares y edificios religiosos en una situación menos favora- 
ble que la establecida en la fecha antes citada. 

El articulo 39 se refería a proteccibn de las antigüedades. Los pá- 
rrafos 2Q y 10 del articulo 9 dicen: No se tomará ninguna medida que 
obstaculice las actividades de organismos religiosos o de caridad, cual- 
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quiera que sea la religión a que pertenezcan. Toda persona tiene dere- 
cho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho 
implica la libertad de cambiar de religión o de couvicción, así como la 
de manifestar &as en público o en privado, ya sea en la eriseñanza en 
el cumplimiento y prácticas del culto. 

Los artículos 13 y 15 definían la cori~petencia del gobernador como 
representante de las Naciones Unidas: ejercerá el Poder Ejecutivo en 
la ciudad y será el jefe administrativo; será responsable de la organiza- 
ción y dirección de las fuerzas de policía necesarias para conservar el 
orden en el interior; organizará y dirigirá un cuerpo especial de policía, 
cuyo contingente será tan numeroso corno j u z p e  necesario para man- 
tener el orden público en la ciudad y, en particular, para asegurar la 
protecciln de los Santos Lugares y edificios religiosos; deberá garantizar 
en la ciudad la vigilancia que exijan el orden, la moral y saliid públicas, 
en todas las instituciones religiosas o de caridad de todas la5 creencias; 
y negociará con los Estados interesados acuerdos que aseguren, confor- 
nie a lo dispuesto en resoluciones de la Asamblea General, la proteccilri 
de los Santos Lugares situados fuera de Jerusalén. 

E1 articulo 28 trata de la organización judicial: la jurisdicción de 
los tribunales religiosos de la ciudad se respetará. En  caco de con- 
flicto de competencia entre tribunales religiosos, o entre tribunales re- 
ligiosos y civiles, resolverá la Suprema Corte qué tribunal deba cono- 
cer del asunto. 

La libertad de trárisito en la ciudad y de residir en ella se garantiza 
en el articulo 30 a todos los peregrinos y visitantes extranjeros sin dis- 
tinción de nacionalidad o religión. 

El Estatuto asegura el respeto a los derechos del hombre y liberta- 
des fiiiidamentales: libertad de religión, de culto, de enseñanza, de pala- 
bra, de prensa, de reunión y asociación, de residencia y tránsito. 

El problema de la fecha en que debía entrar en vigor el Estatuto 
fué objeto de largas discusiories en el Consejo <le Tutela. 1.0s repre- 
sentantes de Jraq, China y Filipinas insistieron en que se fijara una 
fecha, mientras que Francia y Bélgica consideraron esta proposición como 
ilógica e imposible. El articulo 41 estableció que la fecha de entrada 
en vigor se precisaría por el Consejo de Tutela. 

El señor Eban, delegado permanente de Israel en las Naciones Uni- 
das, presentó el 26 de mayo de 1950 al Presidente del Consejo de Tu- 
tela niia nueva propuesta sugiriendo: 
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1) que se examinen por el Consejo y las demás partes interesadas todas 
las solucioiies posibles para que las Naciones Unidas asuman sus 
responsabilidades en los Santos Lugares. 

2 )  que todas las cuestiones que se refieran directamente a los Santos 
Lugares y a la libertad de acceso a ellos dependan de la ONU.  

3) que todo lo que sea en realidad universal o internacional en Jerusa- 
lén sea directamente de competencia de la ONU. 

4 )  que la protección de los Santos Lugares, la garantía de los medios 
necesarios para asegurar el acceso a ellos y las peregrinaciones, el 
arreglo pacifico de las controversias religiosas, el mantenimiento de 
los derechos existentes sancionados internacionalmente y la libertad 
de vida religiosa son probleinas de reconocido interés internacional. 
Si la Organización de las Naciones Unidas se encarga de inanern ac- 
tiva y directa de ellos, demostrará el empeño universal en conservar 
los valores religiosos que se conjugan en Jerusalén. 

5) los santuarios israelitas: el Muro de las Lainentaciones, la Tumba de 
Kaquel y la Gruta de Macfelas en Hebrbn están en territorio jorda- 
no. Todo acuerdo internacional deberá garantizar plenamente y en 
forma eficaz los derechos israelitas para acudir a ellos. 

6) que en lugar de internacionalizar la regibn de Jerusaléii, la O N U  acre- 
dite un representante ante los gobiernos interesados que se encarguen 
de asegurar la protección y libertad de acceso a 1'0s Santos Lugares. 

El gobierno israelita aceptó en principio el articulo 38 dcl Estatuto 
aprobado y n~odificó las proposiciones anteriores en la siguiente forma: 

1) se adoptará un Estatuto que disponga que los derechos de la Orga- 
nización de las Naciones Unidas respecto a los Santos Lugares de- 
rivan directamente de la Asamblea General y se aceptan por todas 
las partes interesadas. La autoridad de las Naciones Unidas se ex- 
presará tambien en un Estatuto y no dependeri ya. de ningún acuer- 
do contractual ; 

2 )  las Naciones Unidas designarán un representante u otro órgano apro- 
piado para ejercer sus funciones en los Santos Lugares. Este repre- 
sentante u órgano será una autoridad independiente que derivará sus 
facultades exclusivamente de la propia Asamblea General; ejercerá 
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sus iuticiones sin depender de ~i ingi~i i  Estado y sin necesidad de acre- 
(litarse ante ningún gobierno en especial. E1 representante o el íirga- 
no así creado, tenclría en los Santos Lugares las siguientes funciones: 

CZ. asegurar su protección; 

h. zanjar las diferencias suscitadas entre las comunida~les sobre sus dc- 
rechos en los Santos Lugares; 

c. tomar la i11iciatix.a para hacrr las reparaciones necesarias y cuidar que 
se conscr\.eii las exenciones fiscales en favor de los Santos Lugares; 

d. facilitar la circulación de peregrinos; 

c. salvaguardar los derechos existentes sobre los Santos Lugares. 

3) todos los gobiernos y partes interesadas entablarán negociaciones parri 
definir y demarcar los Santos Lugares y convenir los limites terri- 
toriales en los que ejercerá sus funciones el 1-epresentdnte de las Na- 
ciones Unidas. 

4 )  el representante podrá celebrar acuerdos con los dos gobiernos in- 
teresados en la protecci6n de los Santos I.ugares situados fuera de 
Jerusalén. 

Los gobiernos citados se comprometerían a :  

a. respetar los derechos del hombre y las libertad?? fundanirot:iles. e11 
particular la de culto y enseñanza del inisnio; 

h. respetar la inmunidad y el carácter sagrado de los Santos Lugares; 

c. respetar y mantener los derech,o? existentes de las iglesias y fundacío- 
nes religiosas, en especial aquellos re-irridos a los Santos Lugares, 
situados dentro de sus territorios; 

(1. no gravar los Santos Lugares con ningún impuesto o tasa de los cua- 
les hubieran sido eximidos a partir del 14 de mayo de 1948. 

Con iin régiiiicn con las características arriba señaladas. la Organiza- 
ci<íri <le las Naciones Unidas seria plenaliiente competente en los pro- 
blemas que atañen a la comunidad internacional y a las diversas religio- 
nes, jr cste resultado se obtendría sin atrntar contra los principios de- 
iiiocráticos. 

Jerusaléii sería la primera ciudad del mundo en donde la ONU es- 
taría t1irect:iinrnte representada en forriia permanente y en la que ejerce- 
ría funciones en nombre de la Coniiinidad Internacional. 
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El Consejo de Tutela renunció a imponer el régimen internacional 
a Jerusalén, el 14 de junio de 1950. El problema se envió de nuevo (9  
votos contra 1) a la Asamblea General (Iraq votó en contra y Filipinas 
se abstuvo). 

La cuestión volvió a ser discutida en su totalidad por la Coniisión 
Política Especial el 7 de diciembre de 1950. Los debates llegaron a en- 
contrarse en un callejón sin salida cuando la Asamblea General rechazí> 
el 16 de diciembre la propuesta presentada por Bélgica. Esta propuesta 
preveía la formación de un Comité integrado por cuatro miembros, qne 
estudiaría las condiciones indispensables para proceder a una reglaincn- 
tación, asegurando la protección de los Santos Lugares bajo los ausl>i- 
cios de las Naciones Unidas, así como los intereses espirituales y religio- 
sos. La propuesta no llegó a discutirse en sesión plenaria: no obtu\.o 
más que 30 votos contra 18, siendo necesaria una mayoría de las dos 
terceras partes para que pasara a discusión. 

Otro proyecto sueco presentado a la Comisión, tendiente a interna- 
cionalizar los servicios más bien que el territorio de los Cantos Lugares, 
ni siquiera se sometió a votación. El  proyecto, a grandes rasgos, daba a 
las Naciones Unidas por medio de un Comisario, la posibilidad de ase- 
gurar que los Santos Lugares estuvieran a la vez que protegidos, abier- 
tos al libre acceso. El  Comisario sería nombrado por el Comité de la 
Asamblea General para un periodo de tres años. Seria responsable ante 
este Comité y le enviaría anualmente un informe. La Asamblea invita- 
ría, además, a Israel y a Jordania a adquirir los siguientes cornproinisos: 
acordar el libre acceso a los Santos Lugares y mantener los privilegios 
existentes a ese respecto; abstenerse de establecer imposiciones en detri- 
mento de los Santos Lugares; respetar los derechos de propiedad de 
las comunidades religiosas. 

Israel y Jordania declararon que el proyecto modificado seria acep- 
tado por sus delegaciones, pero por 25 votos contra 18 y 12 abstenciones 
se decidió no proceder a la votación de la propuesta sueca. 

De esta manera la Asamblea General no pudo cambiar su proposi- 
ción inicial en la que pedía que toda la región de Jerusalén se interna- 
cionalizara y quedara bajo el control de las Naciones Unidas. 

La Comisióii de Conciliación se reunió en Ginebra, eii sesi0n espr- 
cial el mes de julio de 1951. Se invitó a los gobiernos de Egipto, Jorda- 
nia, Líbano, Siria e Israel a participar en una conferencia en que se 
tratara11 todos los problemas comunes, comprendiindose en ellos el de la in- 
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ternacionalización de la ciu(iad de Jerusalbii y la protección a los San- 
tos Lugares. La conferencia debería tener lugar en I'aris en septiem- 
bre de 1951. 1.0s gobiernos aceptaron la invitación y la conferencia se 
inició cl 13 de septieinbre. E1 17 dcl mismo mes sc transniitieron por 
separado a las delegaciones árabes las proposiciones para resolver algu- 
nos problriiias, y el 21 a la delegaciíiii israelita, principalmente lo que 
sc refería a :  

1 )  revisión de los acuerdos de armisticio; 

2)  los arreglos sobre extensiún territorial y deiinlitaci¿~il iIc las líneas 
de demarcación ; 

3) los refugiados irabes; 

4 )  el desarrollo económico de la región y c1 foinenio <Ic relaciones cco- 
iii>micas entre Israel y sus vecinos; 

5 )  el libre acceso a Jeri!sal&n y a sus Sa~itos Lugares, así conlo a los. 
Santos Lugares qui: estén fuera de la ciudad, comprenditndose cii 
ellos Belén. 

Las partes interesadas se debían comproiiieter a resolver sus con- 
troversias por vía de negociaciones y medios pacíficos, prohibii-miose a 
la fuerza. Sc debía hacer respctar el dereclio <le cada uiia a su libertad 
y seguridad. 

Las tesis completairiei~te opucstas que sostuvicroti las dos partes no 
facilitaron la tarea de la Comisión de Conciliación. Por fin sc toiní, la 
resolución de dar por terniinados los trabajos de la conferencia de I->a- 
ris, lo que se notificó a las dclrgaci«nes irahc.; e israelita el 19 de no- 
vieinbre de 1951. 

1,a Asamblea Geiieral dc las Xacioiies Unidas adoptú una nueva. 
resoluci(>ti el 26 de enero de 1952 -46 votos cii pro, 5 rn  contra (el blo- 
<111e sovii.tico) y dos abstenciones (lraq y Siircia)-, en la que sc pedía 
que la Ci>misiSii de Conciliación siguiera aciu;~ndo y prestando sil ayu- 
<la a los gobiernos ir;il>es e israelita para soluciotiar cl problema de Je- 
rusalbti y los Santos Lugares. E n  la resolucii>ti sc dcplorabn que las 
(lecisiones anteriores de la Asamblia Griier:iI no se pudieran poner eti 
práctica, y se autorizó n la Coniisióri de Conciliaciliii a apegarse a cllas. 

1,a propuesta so\iílica para diso1vt.r la Coniiii(>n de Conciliación y 
la peticilin israelita para cambiarla por uti CoinitC de Biirncrs Oficios 
furroii rechaiadas. 
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El representante jordano aprovechó la ocasi6n para subrayar una 
vez más que su gobierno respeta en forma imparcial los derechos y pri- 
vilegios de las tres religiones representadas en Jerusalén; que las igle- 
sias serían protegidas y los fieles tendrían acceso a los Santos Lugares, 
edificios y sitios religiosos. Y que, por todo ello, su gobierno no admi- 
tirá que se  amenace su soberanía sobre cualquier parte del reino. 

Israel declaró que todos los esfuerzos de la Coinisión de Concilia- 
ción no podrán tener éxito mientras los Estados árabes rehuyan siste- 
máticamente el reunirse alrededor de una misma mesa, esforzándose, 
además, en no reconocer la existencia jurídica del nuevo Estado. 

Los Estados árabes se mostraron dispuestos a participar en los tra- 
bajos de tres Coinisiones mixtas, cuyas tareas serían ocuparse de las 
cuestiones siguientes : 

1) refugiados árabes; 

2) delimitación de fronteras ; 

3) internacionalizacien de Jerusalén y protección de los Santos Lugares. 

La  Asamblea General de las Naciones Unidas se reunió en sesión 
ordinaria el ines de octubre de 1952 en Nueva York. E n  la alocución 
de apertura el señor Trygve Lie, Secretario General de la Organización, 
expresó su deseo de ver restablecidas las relaciones pacificas en Tierra 
Santa, lo qu falicitaría la solución de problemas internacionales latentes, 
entre ellos el de proteger los Santos Lugares, edificios y sitios religiosos. 

La Comisión Política Especial adoptó el 11 de diciembre de 1952 
un proyecto de solución presentado por 8 Estados (Canadá, Cuba, Di- 
namarca, Ecuador, los Países Bajos, Noruega, Panamá y Uruguay), y 
aprobado por 32 votos (13 Estados en contra: Afgbanistán, Egipto, Etio- 
pía, Indonesia, India, Irán, Iraq, Líbano, Pakistán, Arabia Saudita, Si- 
ria, Tailandia, Yemen) ; y 13 Estados abstenidos. 

La resolución contuvo los puntos siguientes: 

a )  agradece a la Comisión de Conciliación sus incesantes esfuerzos para 
cumplir la tarea que le asignó la O N U ;  

b )  invita a las partes interesadas a entablar negociaciones directas para 
llegar a una paz duradera; 

c )  expresa la convicción de que las partes interesadas no olvidarán las 
resoluciones de las Naciones Unidas en lo que concierne a protección 



INTERNACIONALIZACION DE LOS SANTOS LUGARES 91 

de los Santos Lugares y salvaguardia de los intereses religiosos en 
conflicto, sin perjuicio de los derechos y aspiraciones respectivos; 

d)  autoriza a la Comisión de Conciliación para proseguir su actividad. 

La Comisión de Conciliación someterá los informes periódicos al 
Secretario General, quien los enviará a los Estados miembros de la ONU. 
El Secretario General asegurará todos los medios técnicos necesarios 
para el funcionamiento de la Comisión de Conciliación. 

La Comisión Política Especial rechazó por 27 votos contra 13 y 19 
abstenciones, el proyecto de resolución presentado por Afghanistán, In- 
donesia, Iraq y Pakistáu. El proyecto pedía que se aumentara el nú- 
mero de miembros de la Comisión de Conciliación y que se reafirmaran 
las resoluciones precedentes de las Naciones Unidas sobre el futuro po- 
lítica de la ciudad de Jerusalén y de protección a los Santos Lugares. A 
ello respondieron los Estadas árabes que no cumplirían la resolución 
adoptada. 

Desde el l o  de enero de 1953 hasta el 15 de octubre de 1953 Israel 
y Jordania sometieron a la Comisión de las Naciones Unidas, encargada 
de vigilar la tregua, 178 y 167 quejas, respectivamente, por infil tracih 
ilegal de fuerzas militares regulares e irregulares. La  Comisión encon- 
tró a Israel culpable de 21 violaciones y a Jordania de 20. Jerusalén se 
convirtió en centro de conflictos y los Santos Lugares se encontraron 
otra vez en peligro permanente. A pesar del gran número de declaracio- 
nrs solemnes, no se 1legO a asegurar la protección d los Santos Lugares. 

Los Santos Lugares, edificios y sitios religiosos quedaron vigilados 
por dos Estados soberanos que viven uno junto al otro, pero envueltos 
en una atmósfera dc continua hostilidad. Firmaron un acuerdo de annis- 
ticio pero este documento jurídico debería haber sido afirmado por la 
celebración de un Tratado de Faz. De otro modo, los Santos Lugares se- 
guirán estando ameiiaza(1os y las promesas de Jordania y de Israel he- 
chas a los organisn~os internacionales serán meramente ilusorias. 

Sólo una actitud decidida de las Naciones Unidas puede cambiar 
el estado de cosas. Si no es posible aún encontrar una solución política 
general para el Medio Oriente que satisfaga a las partes en discordia, 
las Naciones Unidas deben ocuparse tan sólo del problema de los Santos 
Lugares y descartar los otros. 

Debe ponerse en práctica una decisión concreta y realizable que est& 
apoyada por toda la fuerza (politica, moral e inclusive militar) de que 
disponen las Naciones Unidas. 
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Nos parece que el régimen internacional en los Santos Lugares sería 
el más adecuado para garantizar su protección y la libertad de acceso. La  
pretendida violación al principio de soberanía sería sólo un obstáculo ju- 
rídico específico; vemos que esta noción todavía suscita dudas. La "intro- 
misión internacional" en los asuntos internos de uno de los dos ISstados 
interesados sería prácticamente nula. Todo ello nos lleva a concluir que 
sin abandonar -si es posible en forma voluntaria- algunas facultades 
y prerrogativas de la soberanía estatal no se llegará a una solución iriter- 
nacionalmente satisfactoria ni al establecimiento de una paz duradera, 
que tiene indudable trascendencia para la salvaguardia y protección de los 
Santos Lugares, edificios y sitios religiosos, así como para asegurar la 
libertad de acceso a ellos. 
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